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                                                           Dra. Eumelia Hidalgo
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     El Consejo Universitario de la Universidad de Falcón en uso de las atribuciones legales y reglamentarias, aprueba la siguiente:

NORMATIVA ESPECIAL  PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO EN EL ESCALAFÓN DE LOS MIEMBROS   DEL PERSONAL ACADÉMICO
1. La presente normativa establece los aspectos relacionados con el trabajo  que deberá ser presentado por los Miembros del Personal Académico de la Universidad de Falcón para su ascenso de una categoría a otra  en el escalafón correspondiente y atiende a lo estipulado en el Artículo 47 del Reglamento del Personal Académico de esta Universidad, en cuanto a la consideración de una normativa especial,  que incluye aspectos del mencionado trabajo con  relación a la presentación, procedimiento, exigencias en el campo de especialización de los miembros del Jurado evaluador que se constituirá, las inhibiciones, las recusaciones, veredictos y demás situaciones que se presenten. 

2. Se entiende por trabajo de ascenso todo estudio o investigación de orden científico, tecnológico o humanístico que contribuya al progreso del campo de especialización o campos conexos, del candidato al ascenso. Este deberá reunir los requisitos de rigor metodológico, nivel de profundidad,  complejidad, razonamiento riguroso, exposición sistemática, información bibliográfica actualizada y representar en su género la excelencia académica. De igual forma, el trabajo deberá dar testimonio de la actividad intelectual del profesor durante el período de permanencia en la categoría correspondiente, así como poner de manifiesto los logros que han alcanzado en los campos profesional y académico.
3.  El Trabajo de ascenso se realizará en tres (3) etapas: 
     a) Elaboración y entrega del trabajo.

     b) Presentación  oral

     c) Consignación del documento definitivo ante la Coordinación de Investigación.
4. Para la presentación del trabajo de ascenso,  el aspirante deberá haber cumplido los siguientes requisitos:
a) Antigüedad requerida para el ascenso. Dicha constancia será emitida por la Coordinación de Recursos Humanos de la UDEFA.
b) Informe evaluativo del desempeño del Profesor aspirante durante el período de permanencia en la categoría actual, elaborado por el Decanato de adscripción del mismo y avalado por el Vicerrectorado Académico.
c) Aval emitido por la Coordinación de Investigación sobre la pertinencia o relevancia del trabajo de ascenso que presenta.
5. Se admitirán trabajos de ascenso presentados en forma individual o  en equipo que hayan sido elaborados en los últimos cuatro (4) años, pero con la salvedad de que cuando sea desarrollado en condición grupal, con un mismo trabajo, solo dos (2) profesores podrán optar a la categoría escalafonaria que le corresponda de forma individual, siempre y cuando los requerimientos se ajusten a las exigencias establecidas para la categoría superior a la que aspira. 
6. En los casos en que el trabajo de ascenso sea elaborado en equipo, cada uno de los autores, deberá presentar en texto anexo, una exposición detallada de su labor personal, además de su autorización para que los dos (2) integrantes señalados en el numeral 5, efectúen la solicitud a los fines de su ascenso en el escalafón correspondiente.
7. La Universidad conviene en aceptar como trabajos de ascenso, los siguientes: 
a) Tesis doctorales debidamente aprobadas en universidades nacionales e internacionales de reconocido prestigio y que no hayan sido utilizadas para la ubicación del Profesor en el escalafón correspondiente.
b) Los trabajos profesionales y obras de creación evaluadas por pares, realizadas durante los años de permanencia del profesor en la categoría inmediata anterior. Las mismas deberán estar acompañadas de un capítulo introductorio que las integre, así como un capítulo de conclusiones, ambos en idioma español.
c) Las investigaciones científicas que el Profesor desarrolle,  siempre y cuando estén inmersas dentro de las líneas de investigación de la Universidad y dentro  del  área  de conocimiento donde se desempeñe el aspirante. Además de representar  un aporte valioso en el ámbito local, regional, nacional y mundial. 

d) Los libros debidamente publicados con su respectivo número estándar internacional  (IBSN).
e) Publicaciones arbitradas.

f) Generación y desarrollo de patentes. 

g) Los trabajos de grado requeridos para concluir otra carrera universitaria o los realizados en estudios de postgrado a nivel de especialización, maestría, doctorado y post-doctorado, elaborados en el período señalado en el artículo 43 del Reglamento del Personal Académico de la UDEFA, y que no hayan sido acreditados para el ingreso  o ubicación en el escalafón.
h) Desarrollos  y aplicación de nuevas tecnologías en áreas que representen un importante aporte y contribuyan a la solución de problemas en el sector universitario (Ej. Diseños de programas y procesos, transformaciones, innovaciones, automatización de procesos, diseños de proyectos académicos curriculares, programas de diplomados y  proyectos de programas de postgrado a nivel de especialización, maestría y  doctorado)
i) Las monografías realizadas sobre temas de especial interés para la Universidad, la región o el país que sean producto de una investigación documental relativa  a un área determinada del conocimiento y que cuente con los elementos estructurales y formales que la definen, tales como: exposición concisa del problema, expresión clara del conjunto de métodos, técnicas, procedimientos empleados y donde se resalten los principales hallazgos a los que llegue el investigador. 
j) Textos de estudio y problemarios de valor científico, técnico o didáctico vinculados con el área de especialización del profesor aspirante, previamente avalados por el Decanato de adscripción correspondiente.
8.  Para el ascenso de los Profesores a la categoría de Titular, podrán ser consideradas las modalidades presentadas en los apartados a), b), c), d), e) y f), señalados en el numeral 7. Mientras que para ascender a la categoría de Asociado y Agregado, el Profesor aspirante podrá realizar trabajos enmarcados en los apartados desde  a) hasta   i). Finalmente, para la ubicación en el escalafón como Asistente, el profesor aspirante podrá optar por cualquiera de las categorías señaladas en el numeral anterior, es decir, desde el apartado a) hasta la j).
9. Para realizar estudios conducentes al doctorado, maestría o especialización, al Profesor que se ausentare de su labor docente o de investigación previa autorización y aprobación de la Universidad de Falcón,  se le computará como antigüedad los años empleados en tales estudios.
10. En el caso de los trabajos desarrollados para optar al grado de Magíster o de Doctor, los mismos serán considerados como trabajos de ascenso aprobados y serán remitidos al Consejo Académico para la formalización procedimental que corresponda, según lo establecido en el Reglamento del Personal Académico de la UDEFA. 
11. Quedan expresamente excluidos como trabajos de ascenso, aquellos que se ubiquen en las siguientes categorías:

a) Trabajos que hayan sido utilizados por el aspirante para obtener ascensos anteriores.

b) Los que estén representados por guías de clases o escritos sin aporte científico, pedagógico, técnico o cultural valioso, aún cuando cumplan funciones didácticas.

c) Los trabajos que hubieren sido publicados o divulgados con anterioridad al último ascenso del interesado.

d) Los trabajos que hubieren sido admitidos o rechazados a tal efecto en otra  oportunidad.
e) Las recopilaciones o traducciones, sin aportes adicionales que no reflejen el dominio del tema por parte del autor.

f)  Los trabajos u otras publicaciones que no guarden vinculación con las líneas de investigación de la Universidad y que no constituyan ningún aporte o relevancia dentro del contexto universitario o fuera de él.

12. Cualquiera sea la modalidad del trabajo de ascenso que el Profesor aspirante presente, deberá ser consignado previamente ante la Coordinación de Investigación a fin de determinar su pertinencia con las líneas de investigación de las carreras que se imparten en la UDEFA, o en otras circunstancias comprobar su relevancia dentro del contexto universitario o fuera de él.
13. No antes del último año del período de permanencia en la categoría respectiva, el Profesor interesado para ascender a la categoría escalafonaria,  solicitará ante el Coordinador del componente o en su defecto al Decano de la Facultad correspondiente, la apertura del lapso de ascenso. A tal fin, emitirá una comunicación escrita que acompañara con el trabajo de ascenso (3 ejemplares debidamente anillados o encuadernados) y demás requisitos exigidos (Ver numeral 4 de la presente Normativa).

14. En caso de que el Profesor aspirante preste sus servicios en varias facultades, la solicitud deberá ser dirigida al Coordinador del componente o en su defecto al Decano de la Facultad donde tenga asignada la mayor carga académica o de mayor pertinencia con el trabajo realizado.
15. El lapso de ascenso durará un máximo de cuatro (4) meses, desde la solicitud que introduce el Profesor aspirante ante el Coordinador del Componente o el decanato correspondiente hasta que el Jurado emita el veredicto sobre el trabajo de ascenso presentado. El objeto de esto es comprobar si dicho trabajo reúne los requisitos exigidos que lo hacen apto para que el Profesor pueda ascender a la categoría inmediata superior. Los períodos vacacionales del personal académico no serán contados dentro de dicho lapso. 
16. El Coordinador del Componente o en su defecto el Decano, verificado el cumplimiento de los requisitos de parte del interesado, deberá admitir la solicitud y remitirla con los recaudos correspondientes  a la Comisión de Trabajos de Ascenso. 
17. La Comisión de Trabajos de Ascenso estará conformada por: un (1) Representante de la Coordinación de Investigación, quien coordinará el proceso, un (1) Representante de la Facultad de Ciencias Sociales, un (1) Representante de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, un (1) Representante de la Facultad de  Ingeniería, un (1) Representante de la Facultad de Ciencias de Agro y del Mar y un (1) Representante de la Coordinación de Recursos Humanos. Dentro de sus funciones principales se encuentran:
a) Mantener  data actualizada de profesores de la UDEFA y de otras instituciones con sus respectivas categorías, grados y títulos universitarios, correos electrónicos, dirección y teléfonos de ubicación.
b) Recibir  las solicitudes para la  formular las propuestas de jurados evaluadores de los trabajos de ascenso y remitirlas al Consejo Académico para su aprobación definitiva. 

c) Efectuar reuniones periódicas con la presencia de todos los miembros de la comisión.

18. El Jurado Evaluador estará integrado por tres (3) miembros principales y un (1) suplente, quienes deberán ser de reconocida competencia y prestigio en la materia objeto de la obra o trabajo. Uno de los integrantes, quien será designado por el Consejo Académico será el encargado de coordinar  el proceso.
19. En la designación del Jurado Evaluador, no será necesario que los miembros del mismo  pertenezcan al personal docente de la Universidad de Falcón, aunque si se precisará, en todo caso, que tengan título universitario, estudios de postgrado y que posean categoría escalafonaria, igual o superior a la que aspira el Profesor solicitante.
20. El Consejo Académico recibirá y evaluará la propuesta de Jurado presentada por la Comisión de Trabajo de ascenso, quien finalmente aprobará o modificara la misma,  resultado que deberá ser remitido a la citada comisión.
21. En caso de inhibición o recusación de alguno de los miembros del Jurado Evaluador, la persona interesada deberá presentar solicitud  por escrito  debidamente sustanciada ante la Comisión de Trabajo de Ascenso, quien verificará la pertinencia o no de dicha solicitud y emitirá el veredicto correspondiente.
Parágrafo único: Son causales de inhibición o recusación, las siguientes: a) Enemistad manifiesta entre el evaluador y el evaluado, b)  Amistad manifiesta entre el evaluador y el evaluado y c) Existencia de vínculos de parentesco hasta el cuarto grado  de consanguinidad y  de afinidad entre los miembros del jurado y el  profesor que presenta el trabajo de ascenso.
22. Designado el Jurado, este deberá emitir su veredicto por escrito en el lapso improrrogable de sesenta  (60) días continuos contados a partir de la fecha de entrega de comunicación donde se oficializa su designación. Será responsabilidad del Coordinador del Jurado, convocar al resto de los integrantes a una reunión con el fin de revisar y emitir sus consideraciones al mismo. En este acto y antes de la emisión del veredicto, el Profesor que aspira ascender tendrá derecho a sustentar y defender los aspectos relevantes del trabajo presentado.
23. El dictamen del Jurado será decidido por mayoría y podrá ser admitido, si cumple con los requisitos exigidos, o rechazado por no reunirlos o estar incurso en algunas de las exclusiones señaladas en el numeral 11 de esta misma Normativa. Excepcionalmente cuando el trabajo adolezca de alguna formalidad que conlleve al Jurado evaluador a diferir su aprobación y que a su juicio pueda ser subsanable  mediante la presentación de un escrito adicional, el Jurado podrá otorgar un plazo perentorio al interesado de hasta treinta (30) días a partir de la notificación.
24. En caso de no terminar el trabajo en el plazo mencionado, el aspirante podrá presentar una justificación por escrito ante el Consejo Universitario, quien la hará del conocimiento del Jurado y conocida su  opinión, podrá otorgar una segunda y última prórroga. Si pasado el diferimiento, el aspirante no entrega su trabajo se considerará rechazado. 

25.  En todo caso, sea admitida, rechazada o diferida la  aprobación del trabajo de ascenso,  la decisión del Jurado deberá ser razonada, con expresa cita de los artículos del Reglamento del Personal Académico que sean  procedentes y los numerales correspondientes a la presente normativa. 

26. Cuando el singular valor del trabajo presentado así lo amerite, el Jurado podrá recomendar su publicación, para lo cual se requerirá del voto unánime de sus tres miembros.

27. La decisión del Jurado evaluador, debe ser escrita y razonada, de la cual se dejará constancia en el acta respectiva y será remitida al Coordinador del Componente o en su defecto al Decano de la Facultad correspondiente con los ejemplares del trabajo presentado, quien deberá hacer del conocimiento al Consejo Académico para su posterior presentación ante el Consejo Universitario.
 28. En el caso de que uno de los miembros disienta del veredicto y salve su voto, deberá razonarlo por escrito mediante la elaboración de un acta que el resto de los miembros firmarán  para ser enviada al Coordinador del Componente o en su defecto al Decano de la Facultad en original. Acta,  que acompañará los recaudos ya mencionados en el numeral  anterior. Para la validez del mismo, se requerirá de la presencia de, al menos, dos (2) de los miembros del jurado, que hayan votado de la misma manera a fin de garantizar dicho veredicto.
29. El segundo ascenso consecutivo que haya podido obtener el profesor aspirante en otra Universidad durante el mismo período en que presta sus servicios en  la UDEFA, no será reconocido.
30. El trabajo de ascenso a ser presentado por el Profesor aspirante, deberá ajustarse en lo que corresponda a lo establecido en el Manual para la Elaboración y Presentación de Propuestas, Proyectos y Trabajos de Grado de la UDEFA. Sección XIII -Orientaciones Complementarias, que incluye los aspectos relacionados con la redacción, lenguaje, estilo, márgenes, paginación, trascripción, interlineado, forma de presentación de cuadros, gráficos, figuras y tablas, citas bibliográficas y tipos de referencias.
31. Las situaciones no previstas en la presente normativa y en el Reglamento del Personal Académico de la Universidad de Falcón,  serán resueltos por el Consejo Universitario.
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